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C E R T I F I C A D O   Nº 279/2025 
 

 
            El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la XIII. Sesión 

Ordinaria del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 8 de Julio de 2025, se acordó por la mayoría de los 
consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta de adjudicación de proyectos del FONDO DE MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 2025,  por un monto total de $ 121.470.072.- asignado a una totalidad de 29 iniciativas,  destinando 
$60.398.591 para 13 proyectos de Radiodifusión; y $ 61.071.481.- para 16 proyectos de otros soportes (impresos, tv y 
digital). 
 

Lo anterior, conforme se detalla en Acta de Evaluación y Priorización de proyectos, suscrita por los integrantes 
de la Comisión Regional del Fondo de Fomento de Medios de Comunicación Social,  nómina de iniciativas, con puntaje 
en cada uno de los ítem y monto total asignado, según dan cuenta los oficios  37 y 38, de fecha 27 de junio de 2025 y 
1 de julio de 2025, respectibamente, ambos del Secretario Regional Ministerial de Gobierno, los que son parte 
intregrante de la presente certificacion. 

 
 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la sesión, quienes 

manifestaron a viva voz su voto: Sra. Giovanna Trincado Avilés, Sres. Octavio López Avalos; Lautaro Lobos Lara; Jorge 
Muñoz González; Sergio Asserella Alvarado; Luis Milla Ramírez y Gobernador y Presidente del Consejo Sr. José Miguel 
Carvajal Gallardo.  

 
Se deja constancia del voto de rechazo del consejero regional Sr. Mauricio Schmidt Silva. 
 
Se deja constancia de la abstención de voto de los consejeros regionales Sras: Anally Ferreira Herrera; Lorena 

Ramírez Palma; Lucero Callpa Flores, Sres. Francisco Lincheo Torrejón; Hugo Estica Esteban. 
 
Se deja constancia de la inasistencia justificada del consejero regional Sr. Néstor Jofré Núñez, por razones 

médicas. 
 
Conforme. - Iquique, 8 de julio de 2025.-  
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